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OTRA DE HORARIOS 

En nuestro comunicado del pasado 7 de Octubre dábamos cuenta de la comunicación verbal a varios 

compañeros de la Dirección General Adjunto de Crédito de la modificación de su horario de trabajo, hechos 

que hemos denunciado a la Inspección de Trabajo. 

El viernes 17, la responsable de la División de Productos convocó de forma verbal y en dos turnos a la 

plantilla de esa División, para hablarles sobre el “nuevo horario” que quiere implantar la empresa. Pretenden  

la búsqueda de voluntarios que se adelanten en el tiempo a adoptar el nuevo horario, que según indica,  es 

cosa de semanas, o  meses, o no sabe cuándo. 

Coincidimos en que por el momento no se sabe cuándo, ya que  no se ha iniciado ningún tipo de negociación 

en este sentido. Recordamos que cualquier regulación del horario de trabajo diferente a la marcada en el 

vigente Convenio Colectivo y Acuerdos de Empresa en vigor, tienen que plantearse a  la representación legal 

de los trabajadores, abriendo un período de consultas en búsqueda de acuerdo, que podrá alcanzarse o no.  

Solamente una vez transcurridos los plazos legalmente previstos y si finalmente no se produce ningún tipo de 

acuerdo con mayoría  de la representación de los trabajadores, podrían tener su entrada en vigor las 

propuestas empresariales, si bien cabe la posibilidad de demanda judicial.    

En la reunión se habla de que el horario no será igual para todos;  se establecerían turnos de trabajo con 

diversos horarios de entrada y salida, tanto por la mañana como por la tarde, incluso la jornada partida 

también se aplicará en el mes de Julio. Aquí cada uno dice lo que le parece ¿o será lo que le han trasmitido?  

Desde Capital Humano, el mensaje que recibimos es; los temas de horarios se tratarán a partir del mes de 

Diciembre/2014, ya que por el momento no tienen cerrado su esquema; hoy mismo hemos reclamado que 

finalicen este tipo de actuaciones.  

A los asistentes a esta reunión les han dado de plazo hasta el próximo 22 de Octubre para que 

voluntariamente se anoten. Para “animarles”, dicen que quien lo haga tendrá prima cuando se adopte el 

horario partido en toda la empresa. En lugar de tener horario partido cuatro días a la semana tendrá solo dos, 

y si finalmente no se modifica el horario  en toda la entidad, doble garantía. Se volvería a reajustar. La 

capacidad de improvisación no tiene límites. Por otro lado ya empiezan a oírse amenazas veladas; como el 

cobro del salario variable, posibles traslados………..la “cultura” del miedo que nada tiene que ver con lo que 

se publicita a los medios.  

Esto no tiene ni pies ni cabeza, pero por lo de pronto daremos cuenta a la Inspección de Trabajo de estas 

actuaciones, ya que vulnera lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.    

            20-10-2014 

 


